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Nocaima, junio ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO PERTENENCIA EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA 

DEMANDANTE LUIS HECTOR LOAIZA SEGURA 

DEMANDADO HEREDEROS DE LUIS DIAZ Y OTROS 

RADICADO 25 491 40 89 001 2021 00052 00. 

ASUNTO: AUTO CITA AUDIENCIAS 372 Y 373 CGP 

 

Recibida la contestación de la Agencia Nacional de Tierras, procede el señalamiento de fecha y hora 
para llevar a término las audiencias previstas en el art. 372 y 373 CGP, conforme lo prescribe el art. 
392 ibidem. 
 
En consecuencia se fija para el efecto el día 28 de Junio del año en curso, hora de las 10:00 de la 
mañana. 
 
Se decreta la práctica de las pruebas pedidas por las partes y las que de oficio se consideren 
necesarias, así: 
 
De la parte demandante: 
 
Documentales: Ténganse como tales las presentadas con la demanda, y actuación surtida, a las que 
se dará el valor probatorio que en derecho corresponda. 
 
Testimoniales: Se decreta la recepción de los testimonios de MARCO ANTONIO RAMIREZ 
GUTIERREZ, JORGE ENRIQUE DUEÑEZ GONZALEZ, FAVIAN ALBERTO CORREA MALAVER 
y MIGUEL CARDENAS, quienes depondrán sobre los hechos y circunstancias de la demanda, para 
cuya comparecencia se previene a las partes. 
 
Inspección Judicial al predio pretendido en pertenencia, para verificar los hechos constitutivos de 
la posesión, ubicación, características, linderos y demás aspectos que se relacionan en el libelo 
demandatorio. 
 
De la parte demandada a instancia del Curador: Documentales. No hubo aportación, ni solicitud 
de testimoniales. 
 
Interrogatorios: Se decreta el interrogatorio al demandante a instancias del Curador ad litem, que 
ejercerá una vez el Despacho en aplicación de lo dispuesto en el art. 372, numeral 7 CGP, 
recepcione éste, que se decreta de oficio. 
 
Notifíquese y cúmplase: 
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